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INTRODUCCION 

pono se estableciera en la Introducción é'..el Cuaderno Nº 
36 que contiene los iopuestos vigentes do la Oficina dq 
ID.puesto a la Renta, el Iri.sti tuto do la Haciencla Publica 
ha ontcndido cor.10 una- do sus nis.iones fundamentales, la 
divulgación do los textos fiscales conveniontencnto tra
tados.-

Para dar cur.1pliniento a. oso cor:wtido, allenás de otros 
trabajos, inició la serie "Legislación Tributaria Nacio
nal", que continúa en el prosonte Cuadorno con el anali.:.. 
sis C.G' los inpuestos que recauc1a la Oficina do Inpuestos 
Directos de la Dirección General D~positiva.-

Ln finalid;:,é'.. c~o esta serie "Legislación Tributaria Naci!2,_ 
nal" está desarrollada en la citacla Introducción del Cua
derno Nº 36, donde se cooenta la i:::i.portancia que asignan 
los Congresos, tanto científicos 00~10 técnicos, a la ad
ninistraci ón do Inpuestos y a la necesaria divulgación 
de h.s <.lisposiciones le gal e~ y reglanentarias que los -
estructuran.-

Por lo tanto danos JJOr reproducido todo lo consignado - . 
en dicha Introducción.-

qo:10 el prinoro, este trabajo contiene un análisis de -
cada inpuesto vigento, estableciendo los elementos que -
so consideran fund2mentalos para su tipificación, tales 
cono el sujeto pasivo y el hecho gonerador é'..ol inpuesto, 
es decir, a quien grava y qué grava.-

Se señala ad0!:1ás el oonto i~ponible y en su vaso la 0 a
teria ioponible, así cooo la forma do liquidación y pago. 

Ta.1:1bión se enuoeran las exoneraciones y se establece el 
destino del impuesto.-

Asinisno se hace referencia a las disposicionos vigentes 
parn que el lector tenga una guía a fin de efectuar el -
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analisis cor:iploto do cad_a in.puesto.-

La tarea fuó roalizado por un equipo c7.ol Instituto que in
tegraron los Contadores Juan Francisco Sorra y Teresita Del
gado do Puppo quienes ader:iás tuvieron la dirección y por los 
estudiantes, Tereso.. Suborbielle, Myrian Tognazzolo y Mario 
EiTis.-
• El Instituto agra•doco la M.lplia y valiosa colabor~ción pro~ 
tacla por ol Sr. Dirccctcr ele la Oficina ,.1. o Lr:i:¡;:,uestos .Directos 
Cr. Julio Pordouo así como -.1. Cr. Raúl Folipoz quien ha npor
tado gran infor~ción de dicha Oficina, puc'.iéncloso -cl_o osn for 
□a llegar al esclarecioie:nto do numerosos problcoas."."" 

·Dacla la cor,1plejidad dol andaniaje ioposi ti vo de la Oficina y 
la antiguedad. de muchos impuestos, q_uerooos hacsr constar que 
el trabajo ha sido nfs dificultoso que el corrospon¿icnte ali 
Oficina do Inpuesto a la Renta ya quo esta Últina poseo otros 
eloi21entos do organización y divulgación do los textos legales, 

:Debido a la extensión del trabajo la presentación del ::1isr10 
se ha hecho en dos. fascículos.-

El prinero contiene los impuestos rlo herencias, cl_o sellos, 
ir.lpuest os varios, a las acti viclades bancarias, a las acti vida
des comei·ciales e :i.o:-iuesto sobro pagos.-

El fascí~ulo segundo trata los impuestos territoriales.-

Dada la íntina conexión que tienen ciertos aé'.icionales nacio
nales con el L~puo2to de Contribución Inmobiliaria, se anexa 
un a¡iéndice donde se publica una breve reseña de las disposi
ciones a nivel municipal ·-en materia do Contribución Inr.i.obilia
ria y adicionales departamentales para los diecinueve Gobier
nos Locales.-

Juan Eduardo Azzini 
Directop. 
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I N D I C E 

Los impuestos recaudaGos por la Oficina do Impuestos Di
rectos de la Dirección General L~positiva so han ordenadc 
en la presente publicación d.e la siguiente forr:1ai 

A) Iopuestos de Herm cias y sus adicionales.-
E) Impuesto de sellos, tributos judiciales y otros que 

se pagan □edianto estampillas e inpuestos varios. 
C) Impuestos a la activic"1.ad bancaria y do préstamos.-
D) Impuestos a las actividades comerciales.-
E) Impuestos tor:ri toriales .-
F) L~puesto sobre pagos.-

-.-.-------.-

IMPUESTO DE HERENCIAS Y SUS ADICIONALES 

Pag. 7.- Impuesto a las Herencias y a fines.-
" 13.- Adicional del do Herencias. (Ley do amas y cú.i

dadoras ).-
" 15-.... Adicional del do Herencias dol 20 %.-
" 16.- Do extracción. (Adicional dol do Herencias) 

--IMPUESTOS DE· SELLOS,. TRIBUTOS JUDICIALES Y OTROS 

Q.UE SE PLG.AN t.lrEDI.ANTE EST.AMPILLAS E IMPUESTOS V.lRIC 

Pag. 17,.-

" 31.
" • • 32.-

" 36.-

" 37--
" 39.-
11 40.-

Impuestos do sollos 
Inpucsto a las ventas do contado.
Tributos judiciales.-
Impuostoi a) Estampillas de derecho de archivo. 

b) Estampillas de derecho por vista e 
búsqueda de expedientes.

Estampillas de biblioteca.-
Estampillas de Pensiones a la Vejez.
Timbres guías.-
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Pag. 43.- ¼%sobre capitales de sociedades anónimas.
" 44.- Registro de pr(.;nd.as sin desplazamiento.-

IMPUESTOS A LA ACTIVID~D B.A.HCJ,.RIA Y DE PREST.AMOS 

Pag. 46 • ...:. fupuesto a los giros o transferoncias.-
11 

11 

11 

48.-
50.-
92.-

fupuostos a los giros y transforoncias bancarias. 
Impuesto a los créditos, préstamos y garantías.
I1:1puosto a los próstar:1os.-

L'.[[PUESTCBA LAS ACTIVIDADES CO:MERCIJJ,ES 

Pag. 55-- Tu.puesto a los ingresos de las cor:1pañí2.s de 
guros.-

11 57-- Impuesto a las licencias alcoholicas .-
11 59-- Inpuesto a las patent_,s ·es:pocialos.-
11 62.- Tasas por autorización y vigilancia.-

IMPUESTO 1 % SOBRE PAGOS 

" 63.- Impuesto 1 % sobre pagos.-

IMPUESTOS TERRITORIALES 

(Cuaderno Nº 38, fascículo 2) 

Impµe_~t9 __ d.Q __ Ensoñanza Prirnaria.-
Inpuest o a las Trasmisiones Innobiliarias y Afine_s.
Impuesto a la sobrotasa Inmobiliaria.-
Impuesto Adiciunal do la Contribución Inmobiliaria.
Impuesto 2 o/oo sobro la Contribución Inmobiliaria.
Ir:ipuest o Adicional a la Contribución Innobiliaria.-

so-

Impuesto Adicional a la Contribución Inmobiliaria.-(art. 10) 
Impuesto Adicional a la Contribución Innobiliaria a toda 

propiedad frentista a la carretera Interbalnearia. 
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Impuesto AdiciQ-ial a la Contribución. Bonos Ferrocarrile-
ros. 

Impuesto Adicional Nº 8.748.-
Impuosto Recargos ~e Plan do Obras do saneamiento. 
Impuesto do Sanoanionto.-
Impuesto Nacional de ColonizRción.
Impuesto :. rofilaxis contra la Sífilis,
Impuesto de Previsión Social.-
Inpuosto al bUsontisno. 
Lr!1puosto do Arrendaniento (Sociedades .Anónü.1as Agrope

cuarias arrendatarias),-
L:i.pues·to do Arrenda.r:.üentoD(Socieclacles Anónimas Agrope-

cuarias .Arrondacluras )o•-
1~puosto a los Alquileres 28/11/961 
fupuos -~o Grava.nen Hipotecario., 16/X/953v· 

Anexo g Contri buc:i. ón Irn:i.obiliaria y aclicionales ])eparta-
nentales~-

-v-lil-r..-~-•-•-•-
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IlíPUESTO HERENCIAS Y AFINES 

Ley de crea,ción 
Nº 2. 246 de 30 de agosto de 1893.-

Sujeto Pasivo 
a) Cada uno de los herederos o beneficiarios de una suce

sión.-
b) Donata:cios.-
c) Enajenante por operaciones entre pers,onas llamadas a he 

redarse.-

Hecho generador del impuesto 
Fallecimiento del causante o acto de donación o de transfe 
rencias entre personas llrunadas a heredarse según el caso. 

Monto imponible 
Monto de la hijuela, o.e la donación, legado u operación 
entre personas llamadas a heredarse· o monto-global de la -
sucesión para Ja liquidación de los impuestos adicionales 
ajustados fiscalmente, para lo cual rigen las disposicio
nes siguientes. art. 139º hasta el 148° de la ley 12.804 
con la redacción dada por la ley Nº 13.032, art. 11 a 13 
ele la ley Nº 13. 032 y las modificaciones establecidas -
por el art. 44 de la ley Nº 13.241 de 31 de enero de 1964. 

•.• -· 

Tasas 
Las tasas aumentan con el monto de la hijuela y a medida -
que el grado del parentesco es más alejado.-
Se aplica sin escalonamientos progresionales de la siguien
te manerai 
1.- Para descendientes legítimos y naturales ·y porción --

conyugal.-
2.- Paraascendientes legítimos y naturales.-
3.- Para cónyuge heredero.-
4.- Para hermanos, hijos adoptivos y padres adoptantes.-
5.- Fara colaterales de 3º y más grados y extraños.-
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Hasta 
De más 
11 11 

" " 
" " 
" " 
" 11 

" " 
" 11 

" " 
" " 
11 " 

$ 

de$ 
" $ 
" 11 

" " 
" " 

7.500 
7.500 

10.000 
20.000 
40.000 
60.000 

" " 100·. 000 
11 "150.000 
"" 200.000 
11 11 300.000 
11 "500.000 
"" 100.000 

a$ 10.000 
"$ 20.000 
"$ 40.000 
11 $ 6o.ooo 
"$ 100.000 
11 $ 150.000 
11 $ 200.000 

" $ 300·. 000 
" $ 500.000 
"$ 100.000 

" l. 000. ooc 
De$ 1 .. 000.000 en adelante 

Forma de Liquidación y Pago 

1 

3 % 
5 % 
7 % 
9 % 

11 'fo 

13 % 
16 % 
18 % 
22 'fo 

24 % 
26 % 
28 1 I 

30 % 

2 

5 % 
7 % 
9 % 

11 % 
13 % 
15 % 
18 % 
20 1 
24 % 
26 % 
28 % 
30 % 
32 % 

l 
• (51 7 ¡o 
9 % 

11 % 
13 % 
15 </o 

17 % 
20 5t 
22 'fo 
26 ·.s 
28 % 
30 '!o 
32 % 
34 % 

4 

15 % 
17 % 
19 % 
22 % 
24 % 
26 % 
28 % 
30 % 
33 % 
35 % 
37 % 
39 % 
41 % 

2. 
30 % 
32 % 
34 % 
37 % 
39 % 
41 % 
43 % 
45 % 
47 % 
49 % 
51 % 
53 % 
55 % 

La Declaración Jurada de bienes y liquidación del tributo en 
los impuestos sucesorios se hace ante el Juzgado Letrado res 
pectivo.-
La recaudación de los impuestos a las Herencias 7 Legados y -
l)onaci ones 1 a las operaciones entre personas llamadas a here
darse y adicionales está a cargo de la Oficina d0 Impuestos -
Dil:lectos. Su cobro compulsivo se realiza en Montevideo por in 
termedio de los Abogados y Procuradores dependientGs de la ex 
presada Oficina y en el Interior por los F'iscales Letrados 
respectivos.-
Tratándose del impuesto a las Herencias y Legados es competeE_ 
te para entender en estas demandas el Juzgado que aprobó la -
liquidación del impuesto.-
El auto que aprueba la liquidación provisoria ó definitiva -
del impuesto a las Herencias y Legados constituye título eje
cutivo.-
El piazo de liquidación parael Impuesto sucesorio es de un -
año a partir de la fecha del deceso del causante.-
El plazo para el pago del impuesto es dentro de los dos meses 
siguientes de la fecha en que queda ejecutoriado el auto que 
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fijo la liquidación respectiva.-
La liquidación y pago del impuesto en el caso de donación 
o de personas llamadas a heredarse, es previo a la escri t'\..,.. 
ra de esas operaciones,-
Facilidades de pago: En cualquier momento del trámite su
cesorio, podrán los interesados o cualquiera de ellos -
efectuar pagos a cuenta del impuesto de herüncias adeuda
do, y que no haya sino objeto de liquidación provisoria 
o def.i.ni ti va.-
Los contri buj·erác,R 1>Ucd.on s,.nl -i ;._l \.,a,.c f'A.rd liC:::ades a la Ofi
cina Recaudadora dentro de los· 30 días p1.,<:,turlur~o a la fe 
cha de ejecutoriado el auto que aprueba la liq_•t.iJ\.c.!,oj (,,. _ 
provisoria o definitiva del impúesto a las Herencias y Le
gados, debiendo abreditatse causa Justificada de acuerdo a 
los planes de pago que establece la ley.-
Los certificados de Resultancias de Autos sucesorios ex
pedidos con posterioi·idad al 26 de diciembre de 1960, se 
presentan para su inscripción en el Registro de Traslacio
nes de dominio, a cuyo fin tendrá lugar lo dispuesto por 
el art. 5º apartado 1° de la ley Nº 10.793 de 25 de setie~ 
bre de 1946.-
A los efectos de la inscripción el certificado de Resul
tancias de Autos deberá conteneri 
1.- Denominación completa deLexpedie:rite y Juzgado dE:J ra

dicación del mismo.-
2.- nombre y apellido del causante y fecha de su falleci

miento.-
3.- Nombres y apellidos de los herederos, legatarios y -

cónyuge supérstite, según corresponda y fecha del au
to de la declaratoria correspondiente.-

4.- Departamento y Sección Judicial de ubicación de los -
inmuebles denunciados y número de padr'on de los mis
mas.-

Los certificados de Resultancias dd Autos sucesorios se -
presentarán, para su inscripción el en Registro correspon-
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diente, dentro de los 30 días de su expedición.-
El Registro percibirá por derechos de inscripción, ".lllc. -

tasa, uniforme de$ 25.00. Esta inscripción no está ~~~v~ - -
da por el Impuesto Universitario.-
La inscripción tardía es sancionada con la duplicación ::el 
derecho de inscripción.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 2. 246 de 30/VIII/89 3 • Arts. 1 ,a 6, 8 a 18, 20 a 48. 
Ley Nº 2.682 de 27/rv/901. Arts. 1 a 3--
Ley Nº 3.648 de 16/vrr/910. Arts. 1, 3, 6, 15, 23, 28, 33 

Ley Nº 5.157 
5.460 
5.566 
7.522 
8.012 

y 42.-
de 17/rx/914. Arts. 2 a 13.
de ll/VI_I/916. Arts. 3 a 5-
de 27/rv/917. Arts. 1 a 3.
de 16/x/922. Arts. 4 y 5.-
de 28/x/926. Arts. 15, 17, 18, 20, 23, 24, 25 

27 y 28.-
Ley Nº 8-. 743 de 6/VIII/931. Art. 20 a 23 y 25.
Ley Nº 8,.-833 de 16/rr/932. Art. 1º•""'. 
Ley lifº 9.062 de 13/vn/933. Arts. 1, 3, 4, 5, y 6.
Ley Nº 9.069 de 4/VIII/933. Arts. 14, 15 y 16.-
Ley Nº 9.146 de 11/r/934. Art. 60.-
Ley Nº 9.516 de 30/x/935. Art. 3.-
Deorei,o Ley Nº 10.137 de l 7/IV/942·• Arts. 1 a 5 .
Decreto Ley Nº 10.183 de 1/vrr/942. Arts. 20, 23 y 24.
Ley Nº l0.6o3 de 23/rr/945. Art. 3°.-
Ley Nº 10.632 de 10/VIII/945. Art. 1, 2 y 3.
Ley Nº 10. 650 de 14/IX/945 Arts. 10, 11 y 12.-
Loy Nº 10. 756 de 27/vrr/946. Arts. 16 a 19.
Ley Nº 10.853 de 23/X/946. Arts. 9•-
Ley Nº 11.143 de ·18/xr/948. Arts. ·l y 2.-

Ley Nº 11.430 de 26/v/950. Art. 14.
Ley Nº 11.462 de 8/VII/950. Art. 17.
Ley Nº 11.482 de l,ÁK/950. Art. 1°.-
Ley Nº 11.490 de 18/Ix/950. Art. 37, 38, y 39.-



- 11 -

Ley Nº ll.923 de 27/llI/53 Art. 10 al 15.-
Ley Nº 11.924 de 27/111/953. Art. 79, 80, 81, 97, 101.
Ley Nº 12.080 de ll/XII/953. Art. 3.-
Ley Nº 12.367 de 8/1/957. Art. 12 y 14 cºn las modifica-

ciones de la ley Nº 1i.032.
Ley Nº 13.032 de 7/XII/961. Art. lG, ll, 12, 13.-
Ley Nº 13.241 de 31/I/64. Art. 42, 43,:44, 45, 46.-

Decretosg 
27/rx./893. Art. 1 a 15 y 17 a 27.-
23/IX/914 • .Axt--r 1 a 9--
18/xr1/922. Art. 1 a 6.-
6/x11/926. Art. 1 a 3.-
31/x/927. Art. 1 a 3.-
7/1/930. Art. 1.-
17/1/941.- Art. 1.-
29/1/941. Art. 1 y 2.-
7/xr/941. Art. 1 a 5.-
21/xr/941. Art. 1 a 6.-
12/vr/942. Art. 2, 3, 4.-
3/vr1/942. Art. 1 a 10.-
2/rv/943. Art. 1 y 2.-
9/rv/943. Art. 1.-
22/1x/944. Art. 1.-
30/x11/946. Art. 1 a 5.-
25/1x/947. Art. 1 
5/111/948. Art. 1 y 2.-
7/vrr/953. Art. 10 y 11.-
5/xr/958. 
2/xrr/958. 
10/r/9G1. 
13/vrr/9.1. 
9/rv/964. 
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Exenciones 
(Art. 150 ).-

a) Bienes funerarios, no serán téniJ.o, en cuenta a ningún 
Ófecto fiscal.-

b) _Crédito por concepto de sueldos honorarios, pasividades, 
indemnizaciones o cualquier otra retribución persona,l -
siempre que en total no soparen$ 10.000 e incluyo exone
raciones de tributos judiciales y recaudos del estado -
civil.-

e) Sucesiones con monto imponible g_uo no excedan:': o $ 10.000. 
Cuotas c_o ascondicnt2s, _ q.oscendientos y cónyuges que no -
excedan de :; 5.000 y otros herederos y legatarios que no ex 
cedan d.e $ 3. 000. oo.-

d.) Donaciorr s y enajenaciones entre- personas llamadas a hero
darse g entro ascendiontos y descenciontos cuyo valor inponi
ble no exceda do$ 2.500 y $ 1.500 en las otras categorías. 

e) Donaciones do Deuda PÚblica Nacional· y Municipal y los tí
tulos Hipotecarios (art. 12, ley Nº 12.367 do 8 do enero do 
1957 ).-

f) Acciones de sociedades i:l,llÓnimas.-
g) Cuentas bancarias con é'cenor.ünación impersonal.-
h) Capital raaicado en el país en sucursales y agencias corros

pon(liontos a personas jurídicas e.el exteriar-. 
i) Capital comanditario correspondiente a sociedades enconan

dita por accionos.-
j) Cuota de capital en sociedades personales que corresponde a 

personas jurídicas del exterior.-

Destino 
Rentas Generales.-
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Ley NJ 10.853 de 23 de octubre de 1946. art. 8° inc. a). 

Sujeto Pasivo. 
a) Cada uno de los herederos o beneficiarios de una su

cesión.-
b) Donatarios.-
e) Enajenantes por operaciones entre personas llamadas a 

heredarse.-

Hecho generador del Impuest~ 
Fallecimiento del causante o acto de donaciones o de __ 
transfe-rencias entre personas llamadas a heredarse según 
el caso.-

Monto imponible 
Importe global que contengan los certificados relativos 
al pago del impuesto hereditario y sus demás complemon
tos.-

Tasa 
10 %--

Forma de liquidación y pago 
Conjuntamente con el impuesto principal.-

.ill:_sposiciones Vigentes 
Ley Nº 10.853 de 23/X/946 art. 8 inc. a). 
Ley Nº 11.430 de 26/v/950 art. 14.-

Exoneraciones 
a) Bienes funerarios.-
b) Créditos por concepto de sueldos honorarics? pasivi

dades? indemnizaciones o cualquier otra retribución 
personal siempre que en total no superen los$ 10.000 
e inclusive exoneraciones de tributos judiciales y -
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y recaudos del estado civil.-

e) Sucesiones con monto imponible que no exceda de$ 
~0.0~0. Cuotas de ascendientes, descendientes y cónyu 
ges que no excedan de$ 5.000 y otros herederos y le
gatarios que no excedan de$ 3.000.-

d) Cuotas de descendientes y ascendientes que no excedan 
de$ 2.500. 
Cuotas de otros adquirentes que no excedan de$ 1.500. 

e) Los títulos de Deuda Pública Nacional y Municipal y -
los titulos Hipotecarios. (Ley Nº 12.367 de 8 de enero 
de 1957 ■ art. 12).-

f) Acciones de sociedades anónimas, exoneradas del impue~ 
to de Herencias, Legados y Donaciones por causa de - -
muerte 

g) Cuentas bancarias con denominación impersonal.-
h) Capital radicado en el país en sucursales y agencias 

correspondiente a personas jurídicas del exterior.-
i) Capital comanditario correspondiente a sociedades en 

comandita por acciones.-
j) Cuotas de capital eri"sociedades personales que corres-

ponden a personas jurídicas del exterior.-

Destino 
Rentas Generales, por el art. 56° de la ley Nº 13.032 se -
establee¿ una contribución del 60 % del producido de este -
impuesto para la Caja de Jubilaciones y Pensiones Civiles.-

-.-.-.-.-.---·-·-
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IMPUESTO ADICIONAL DEL DE HERENCIAS DEL 20 % 
Ley de •rBaci ón 
Ley Nº 11.924 de 27 de marzo de 1953. Capitulo II.-

Sujeto pasivo 
a) Cada uno ce los herederos o beneficiarios de una su

cesión.-
b) Donatarios.-
e) Enajenante por operaciones entre personas llamadas a 

heredarse.-

Hecho generador del impuesto.-
Fallecimiento del causante o acto de donación o de trans
ferencia entre personas llamadas a heredarse según el ca
so.-

Monto iDpC:'1ible 
Cuota del impuesto de Herencias 1 Legados y Donaciones.-

Tasa 

20 %--
Forma de liquidación y pago 
Se liq_uida en forma conjunta con el impuesto principal y 
el de extracción.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 11.924 de 27 do marzo de 1953. Capítulo II.-

Exoneraciones 
a) Las cuotas hereditarias de los descendientes y asezn

dientes legítimos y naturales1 inferiores a$ 10.000.oO 
b) La porción conyugal y la del conyuge heredero cuando 

las cuotas fueran inferior a$ 10.000.oo.-
c)-Bienes gananciales y legados destinados a servidores del 

-- -causante o .:i. los hijos de aquellos cuando el monto no -
exceda de$ 5.000.00 por legado.-

Destino 
Rentas Generales.-
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IMPUESTO DE EXTR.ACCION (ADICIONAL AL DE HERENCIAS) 

Ley de creación 
Ley Nº 3.648 de 16 de julio de 1910 art. 3º inc. 2º.-

Sujeto pasivo 
a) Cada uno de los herederos o beneficiarios de rma su

cesión domiciliado en el extranjero.-
b) ])ona.tarios domiciliados en el extranjero.-
e) Enajenantes por operaciones entre personas llamadas 

a heredarse, que estén domiciliadas en el extranjero 

Hecho generador del impuesto 
Fallecimiento del causante o acto de donación o de trans
ferencia entre personas llamadas a heredarse según el ca
so.-

Monto imponi bl'e 
,· 

Cuota del impuesto de Herencias Legados y Domciones mas 
el monto del adicional del 20 %.-
Tasa más el adicional del 2a{o 
El doble del impuesto de Herencias,/pero nunca menos del 
5 % y cuando el impuesto y recargo exceda del 80 % e) im
puesto y recargo- por residir en el extranjero quedará fi
jado en ese 80 %. Art. 18 de la ley Nº 10.756 del 27 de 
julio de 1946 y art. 81 de la ley Nº 11.924 de 27 de-mar
zo de 1953.-

Forma de liquidación y pago 
Se liquida conjuntamente con el impuesto a las Herencias, 
Legados y ])onaciones.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 10.756 de 27 de julio de 1946. art. 18.
Ley Nº 11.924 de 27 de marzo de 1953. art. 81.-

Destino 
Rentas Generales.-

-.-.-----.-
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IMPUESTO DE SELLOS 

Ley de creación 
Ley Nº 7.649 de 23 de noviembre de 19J3.-

Sujeto Pasivo 
Otorgantes de docu:1entos gravados con el tributo.-

Hecho generador del impuesto 
La existencia material de los docum:., ntos con p:reseinden
cia de su validez o eficacia jurídica.-

Materia imponible 
A) Instrumentos públicos o privados por medio de los cua

les se formalicen actos, ·contratos u obligaciones civi 
les o comerciales.-

E) Escritos presentados ante las au~~~~dados públicas y -
sus actuaciones.-

e) Documentos extendidos en la República aunque sus efectos 
sean en el extranjero.-

D) Documentos extendidos en el extranjero que se hagan -
valor o se presenten ante cualquier autoridad del Es
tado y aquellos de cuyo texto resulto que deban sor -
negociados, ejecutados o cumplidos en jurisdicción na
cional.-

E) Documentos especialmente previstos en el título X de -
la ley Nº 12.804 de 30 de noviembre de 1960 y en gene
ral todo documento que importe el reconocimiento, cons
titución o extinción de una obligación que pueda ser -
apreciada económicamente.

Monto imponible 
Valor fijado en el documento. Si el acto o contrato no~ 
prosase cantidad, se regula cuando se trata de inmuebles 
por el aforo real fijado para el pago de la Contribución 
Inmobiliaria, más el cincuenta por ciento (50 %).
Tratándose de otros bienes o derechos se deberá estimar 
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por los interesados el valor del contrato a. ios efectos 
del pago del inpuesto.-
Cuando se fije ccxno precio el corriente -,n fecha futura, 
se pagará el impuesto con arreglo al precio existente a la 
fecha del otorgamiento a los efectos de calcular el tri
ruto cuando se trata de valores expresados en moneda ex
tranjera la conversión a moneda. nacional se hará.efectuar 
al cambio vigente al día anterior al del otorgamiento d&l 
doctu:1ento, ,1 "lite ha eido ertondido en la República, o -
al de su presentación para ser habilitado cuando haya sido 
otorgado en el extranjero.-
Ex:isten documentos especialmente determinados en la ley a 
los que se grava con un impuesto fijo, independientemente 
del valor de los mismoo y por último los asuntos no susceP
tibles de estimación pecuniaria se sustancian e inician en 
fojas de $ 2. oo, al ig,:te.l que las :propuestas de licitaciones 
públicas.-

Tasas 
I) Documentos que pagan el impuesto por medio de timbres: 

a) Documentos sujetos a impuesto fijog 
1) Cheques $ O.lo 
2) Boletos de rema.tes de bienes inmuebles :!)edidos de 

mercaderías a representantes extranjeros: 1 l.oo 
3) Vales afianzados y conocimientos de importación y 

exportacióng l-2 .. oo 
b) ~ocumentos sujetos a impuesto proporcional 

1) Pólizas de seguros expedid.as en la República o a. fa 
vor de personas, sociedades o empresas 
·en t erri t orí o naci ons.1: 

2) Letras de cambio y cartas órdenes: 

residentes 
2 0/000 .. 

2 0/00. 
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3) Letras giradas en el extranjero, la.mitad del 
que les correspondería según la tasa anterior. 

4) Traspasos de fondos 2 o/ oo 
5) Acciones de sociedades anónimasg 20 o/oo sobre 

su valor nominal-
o) DOQtµn~ntos sujetos a impuesto progresivo 

1) Re~ibos de valores o dinero: 
De más de $ 5. oo hasta $ 25. oo $ O. 20 
11 11 11 11 25. 00 11 11 50. 00 11 0.40 
11 11 11 11 50.00 11 11 75.00 11 o.éío 
11 11 11 11 75.00 11 11 100. 00 •. ).80 
11 11 11 100.oo sin limitación se pagará por 
cada$ 50.00 o fracción, $ 0.40 

2) GÍros, traspasos de fondos entre cuentas de dis
tintos titulares radicados en e 1 país y los de
p6si to'8' en cuenta. corriente abierta a nombre de 
terceras personasj cuando tengan por finalidad, 
cancelar total o parcialmente una obligación p0:!. 
diente y siempre que el beneficiario no otorgue 
un recibo en forma separada, Ídem que el anterior. 

3) Comisiones!I intereses Y documentos que perciban 
los bancos en sus negocios, Ídem que el anterior. 

d) Documentos en los que el impuesto se rügula en f'un

ci6n del plazo.-
1) Obligaciones civiles y comerciales (deuda, prora~ 

sa o mandato de pago, contratos dcfletamento, -
cuando sean docúmentados, vales, conformes, paga
rés y certificados por dep6sito de dinero a plazo 
fijo expedido por instituciones de crédito de 
cualquier clase): 
si el plazo del documento no excede de 3 m. 8 o/oo 
si el plazo es mayor de 3 meses y menor de 6 me-

1 ses 12 o,oL 
si· el plazo es mayor de 6 meses y menor de 1 -
año 16 o/oo 
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si el plazo es mayor de 1 año 20 o/ oo 

II) Documentos que pagan el impuesto en papel sellado.-
a) Impuesto fijog Correspondorá_el impuesto fijo de$ 2.oo 

1) A la segunda foja y siguientes do lo,s docm· entes 
cuya primera foja lleve el sello que corresponda, 
salvo aquellos casos en que el sello de la prim2, 
ra fuere menor de un peso:¡ en tal tlt::.puesto lleva
rán sellos ie igual valor que ésta.-

2) A las traiisferencialil do los boletos de propiedades 
de marc~s y señales de ganados.-

3) A las legalizaciones do firmas, aun cuando se hagan 
en forma de certificados, o no quepan en el papel de 
documento cuya firma se legaliza.-

Corresponderá el impuesto fijo de$ 4.oo.-
4) A caéta foja de las fianzas o depósitos por arrenda

mientos.-
5) A cada foja de los certificados que expidan los es

cribanos, los empleados públicos y las personas que 
ejerzan una profesión liberal, sin más excepciones -
que las siguientesg 
a) Los certificados médicos que se expidan en cumpli 

miento de las disposiciones sanitarias o del Regi~ 
tro del Estado Civil.-

b) Los certificados médicos que se expidan en favor -
de empleados como justificativos de pedidos de lice.u 
cias por enfermedad.-

e) Los de exámenes, c~nducta, preparación y aptitudes 
de los estudiantes, que expidan la Universidad de la 
Refública y las dependencias de Enseñanza Secw:ida%ia 

y de Instrucción Primaria.-
Estas exoneraciones alcanzan también a las estampi
l~as para el fomento de la Biblioteca Nacional y .Ar
chivo General Adrninistrativo.-

6)A cada foja de inventario, participación, tasación,~ 
bitraje y traducción.-
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7) A cada foja de cartas 51 éLetalles de cuentas y cual

quier otra clase de documentos no sujetos por su na
turaleza a sello o timbre, cuando se presenten ante 
cualquier autoridad u oficina dol Estado.-
Quedan exceptuados de la reposición de seilados los 
recibos no mayores de cinco peses que exonera do tim
bre 51 el artículo 200.~ 
Cada diario o impreso que so prosentG se contará corno 
u.na hoja.-

8) A cada foja de las anotaciones que a continuación de 
títulos o contratos efectúen los actuarios o escriba
nos pÚblicos.-

Corresponc.erá el impuesto do$ 8.oo.-
9) A cac:a foja de las copias do protocolizaciones do 0an 

celación do hipotecas 51 novaciones 51 anticresis, prenda 
y toda otra carta do pago que se refiera a documentos 
o contratos en que so haya abonado el sellado o el t~ 
bre correspondiente.-

lo) A ;;,aq_a foja de las donaciones u otras enajenaciones 
a título gratuito y de las copias de escrituras pú
blicas en que ellos se otorguen.-

11) A cada ioja de los títulos do propiedad de las pate!!, 
tes de invonsión que expida el Poder Ejecutivo de CO!!, 
formidad con la ley de Privilegios Industriales.-

12) A. cada foja de los testimonios de protestos y pro
testas.-

13) A cada foja de las sustituciones, arnpliaciones 51 re
novaciones, renuncias y ratificaciones de poderes, -
declaratorias, venias por escritura pública, testimo
nios o carátulas de testamento cerrado y copias de -
testamento abierto.-

14) A cada foja de copias de pai:-t:itlu.c do!. F!Rt.rvln Civjl 
extraídas de _los Registros Civiles o de los parroy_ui.=.:. 

_les anteriores a la ley Nº 1.430, de 11 de febrero 
de J 879.-
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15) A cada foja de las copias de poderes para pleitos 
ya sean generales o especiales.-

16) A cada foja de las cartas 1oder con o sin certifi
cación notarial.-

17) A cada foja de las ratificaciones do escrituras pú
blicas.-

18) A cada foja de las rescisiones do Gontratos.-
19) A los boletos de propiedad de narcas 'y señales de -

ganado ·q_uo expida la oficina competente y a cada foja 
de los contratos de aparcería.-

20) A cada foja de los contratos de disolución parcial o 
total de sociedad.-

21) :A cada foja de las copias do escrituras de el!lancipa
ción.-

22) A la segunda foja y siguientes de poderos.-
23) A cada foja de las garantías, fianzas, prendas o hip~ 

tecas q_ue aso~1ron el cu:npliniento de obligaciones q_ue 
por separado hayan so.tisfecho o deban satisfacer el se
llado o timbre correspondiente, según su naturaleza.-

24) A cada foja do estatutos de sociedades anónimas o actas 
do constitución de las mismas.- • 

·correspondo el impuosto do $ 16. oo g 

25) A la primera foja de los podoros especiales.-
26) A cada foja de los protocolos en q_uo l?s escribanos de 

ben extender las escrituras matrices, las notas de pro
tocolización, law actas nota~iales previstas por la ley 
o solicitadas por los interesados y los docunentos que -
protocolicen, no sujetos por su naturaleza, a sellado o 
timbre, 

Corresponde el impuesto$ 24.oog 
27) A la primera foja de los poderes generales 
Corresponde el impu..esto de$ 40.oog 
28) A la primera foja de las denuncias y denuncias de minas. 
29) A la primera foja de toda petición para instalación de -

teatros, circos y otras construcciones fijas para espec-

taculos públicos.-



- 23 -

(Documentación aduanera). A la documentación aduanera 
corresponde los siguientes sellosg 
s 1.00 

1°. A la primera foja y siguientes de los manifiestos de 
carga y desoarga de buques dt: cabotaje de menos de -
veinte toneladas métricas de registro, y de las so
licitudes para abrir y cerrar registros de los mis
mos, así como a las pólizas de despachos de importa
ción por artículos que introduzcan los pasajeros y -
cuyo valor no exceda de cien pesos.-

2°. A cada foja do las licencias do rol marítimo.
S 2.00 

3º• A la primera foja de los manifiestos do carga y des
carga do los buques de cabotaje de nás de veinte ton~ 
ladas métricas de ~rqueo y de las solicitudes para 
abrir y cerrar registros de los mismos. La segunda -
_foja y siguientes werán de cincuenta centésimos.-

4°. A cada foja do las guías, permisos o polízas para -
despacho de los efectos de Aduana y Receptorías de -
la República. 
Cuando los permisos de despacho por razón de las di,2. 
posiciones tarifarías o. característica de la opera
ción, comprendan mercaderías almacenadas en distin
tos depósitos, el sollo se pagará por cada uno de 
los depósitos !re ncionados en la palía~ .aduanera. 

$ 4.oo 
5°.A cada foja de las guías, permisos o pólizas para 

despacho de los efectos de Aduana y Receptorías de 
la República, relativos a las operaciones de impor
tación, trasbordo, reembarco y transferencia.-
Es aplicable a estas operaciones la disposición con
tenida en el párrafo 2º del apartado 4º•-

6°. -A las cartas de sanidad para los buques que hagan el 
comercio de cabotaje.-
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7º•-A la primera foja de los manifiestos de carga y deE,_ 
carga y a las solicitudes p,,ra abrir y cerrar rogiE.. 
tras de 1os·buques que no sean de cabotaje, cuando 
no pasen de cmen toneladas métricas de arqueo.-

$ 8.oo 
8°.- A los mismos, cuando excedan de cien toneladas y no 

pasen de trescientas.-
$ 12.00 

9º. A los mismos, cuando excedan de cien toneladas y 
no pesen de cuatrocientas tonoladas.-

10°. A las cartas de sanidad para los ,buques de ultramar. 
$ 16.00 

11°. Al oanifiesto do carga y descargq, y a las solicitudes 
para abrir y cerrar registros de los buques cuando 
exc0dan de cuatrocientos toneladas.-

Las fojas stlbsiguiontes a la priM:GJ'.'a de los L1anifiestos de 
los buques de ultramar, timbreg $ l.oo.-

b) Impuesto proporcional.-
1º. Acd:uaciones ante la Administración~ e impuesto regul§_ 

do según ol monto oconóoico del asunto de acuerdo a -
la siguiente escalag 
!tonto del asunto Valor do la foja 
Hasta$ 1.000 $ 2 .• 00 

De 
, 

de $ 1.000 hasta $ 5.000 mas 11 4.00 
,, 

" 11 11 5.000 " "10.000 " 6.oo 
11 " 11 " 10.00J " 11 20 .• 000 " 8.oo 
11 " 11 r, 20.000 11 11 50.000 
11 " 11 11 50.000 en adelante $ 2.00 

" 10. 00 

o/ ooo ( dos por 
de la foja en 8 diez mil), quedando limitado el valor 

50. ºº• 
2°. Comprooisos, promesas y .contratos de bienes r.iueblesg 

8 0/00.-

3°. Cesiones do terechos no trasmisibles por endoso 0 8 o/oo 
4°.-Negociaciones sobre acciones litigiDsas: 8 0/00.-

5°. Contratos de permuta que no versen sobre iru:;mebles~ - -
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IMPUESTO ADICIONAL LEY Nº 8.748 

Ley de creación 
Ley Nº 8.748 Qe 20 do agosto de 1931 7 art. 3°.-

Sujcto Pasivo 
Propietarios do bienes rurales con un aforo mayor de$ 
50.000.00 

~echo Generador del Inpuesto 
Ser propietario d.e bienes rurales con un aforo nayor do $ 

50.000.00. 

Monto Inponible 
Valor ele aforo c.oscontados los gravámenes hipotecarios ac
tuales. Tanbién se Jescontarán los gravi~enes hipotecarios 
futuros que so contraigan con el Banco Hipotecario.-

Tasa 
1 o/oo (uno por □il).-

Forna de liquic.ación y pago 
El inpuosto se liquida on foma conjunta con la contribu
ción inr:1obiliaria.-

Disposiciones vigenteo 
Ley Nº 8.748 de 20 de agosto de 1931 art. 3°.-

Destino 
Rentas Generales.-

-.-.---.-.-.-·-



entro particulares, esta norma es conún para lO.iS Tinbres 
y Papel Sollado.-

Forna de liquidación y pago. 
1 °. Extendiendo los docuraontos en el papel sellado corre~ 

pondionte.-
2°. Mediante timbres móviles en los casos legalmente pro

. vistos.-
3º .-Por medio de tir.ibres de "Reposición", cuando los ins

trumentos sean extonditos en papel sinple o con tin
gres o sollado de menor valor y sean presentados ante 
la Oficina de Impuestos Directos o las sucursales y -
agencias de la Dirección General Impositiva, para su -
regularización en pla~o.-
(Esto plazo esti contenilo en ei art. 223º de la ley -
conentada y su modificativa, art. 16° de la ley 7 de 
diciembre de 1961) 

4°.-Mediante el uso autorizado por ol Poder Ejecutivo de -
máquinas tinbradoras.-

5 °. Por el procedimiento do la declaración Jurada.
(comisionos, intereses y descuentos que perciban los -
los bancos en los negocios de su giro).-

Disposicionos vigentes 
Título X de la ley Nº 12.804 del 30 de noviembre de 1960,y 
art. 275º de la misna ley y art. 16° de la ley de Rendición 
do cuentas do 7 do dicienbre de 1961, que modifica los ar
tículos 183, 190 y 204 numerales 9° 9 13º y 19°; 211, 220, -
221, 223, 229, 241, 246, 248, 249, y 253 do la ley antes -
c-itada. Ley Nº 13. 241 de 31 de 0ncro de 1964 (art. 47, 48 y 
49).-
Do.cret os i 10 de enero de 1961 • 

7 de noviembre de 1963.-
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Exoneraciones 
1) Los recibos que los doposi tantos otorguen a. los Bancos 

2) 
:Pºr retiro -do dinero a. plazo fijo.-
Los -T:::ci bos que expidan los bancos por dop ósi t·os do di 
nero en cuentas corriente.-

3) Recibos a títulos provisorios que expidan las socied.a-
' eles a.n-ó:niCTas por cobro do cuotas de sus respectivas a.2, 

cionos. Dentro del año do fundada o autorizRda la a.i..~

pliación de capi te,l do bon pag1r ol timbre q_ue corres
ponda.-

4) Roci bos cxt2nclic.os 2. continupción de docuoentos otorg§::_ 
dos con ol tiobre o en ol sellado correspondiente y -
los cuponos de cuotas ele vales anortizables a plazos. 

5 f Recibos 9-0 • las asignaciones de todo ol personal de la 
Administración PÚblica y de las clases pasivas.-

6) Vales firnaci.os por los oriploados públicos y por los -
jubilad.os y 1)ensionistas por créditos a.mo:r:tizables 
u operaciones sobre sueldos en la Caja ~aciona.l de Aho
rros y Descuentos.-

7) Los cheques por val oros q_ue no excedan de cien pes os -
q_ue se giren contra depósitos do alcancías o cajas de 
ahdrro.-

8) La correspondencia epistolar o telegráfica en la queg 
a) Se solicite que se distribuya o entregue una suma -

de dinoro.-
b) Se comflnique haber efectuado un pago a pedido sie@

pre que también so haga constar que el recibo con 
timbre de ley obro en podor del :;iagador.-

c) So informe haber recibido una cantidad do dinero, 
acreditada al destinatario, a condición do q_ue igual
mente se haga comtar el otorg~~iento y tenencia dol 
recibo con el timbre de ley.-

d) Se comunique por quienes se encuentran en una rela

ci6p; de cuenta corriente, los r.iovir.i.ientos habidos en 
la·cue~ia, cualquiera fuese el crédito o débito io
putado.-



28 -

e) Se solicita por las instituviones bancarias y firmas 
-comerciales las conformidades periódicas de los sal
dos de sus cuentas corrientes.-

9). Las cartas, boletos y .otros documentos que se envían o -
entreguen en las ventas a créditos de mercaderías, aún 
cuando las mismas se devuelvan firma.das por el comprador 
para acreditar el re.cibo de lo remitido.-

10) Los documentos en que consten las entregas de dinero u -
otros valores hechos a los mandatarios en general, fact.2, 
res, empleados, corredores de Bolsa y despachantes de 
Aduana con earáeter provisorio o para realizar actos por 
cuenta y orden del representado.-

11) Los recibos que los profesionales, cor:cedores de Bolsa, -
• consignatarios y mandatarios en general reclamen a sus -
clientes por reintegro de sl1!D.as anteriormente recibidas de 
éstos o percibidas de terceros por cuenta de los mismos, -
siempre que en el recibo otorgado al tercero se ha;ya utili 
zadn el timbre correspondiente.-
Trunbién estarán exentos los recibos que los mismos expidan 
por restitución de adelantos efectuados en beneficio de -
sus clientes.-

12) Los endosos que se efectúen en docv.mentos que hayan abonado 
el L,puesto 1'ijado por este título.-

13) Los recibos otorgados por la I)ire_cción General de Institu
tos penales en ocasión de la venta de los artículos produ
cidos en _sus establecimientos.-

14) Los recibos otorgados por pago de alquileres de fincas ur
banas y suburbanas.-

15) Los demás casos co~templados por leyes especiales que no -
estén expresamente derogados por este título.-

Selladoi 
1) Las gestiones de empleados civiles y militares relativas a 

solicitud de licencias.-
2) Las operaciones que realicen sobre sus sueldos los funciona 

rios públicos con la Caja Nacional de Ahorros y Descuentos 
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que lleven firmas de terceras personas.-
3) Las gestiones de los empleados de la Dirección General 

de Aduanas en los juicios por diferencias 9 defraudacio
nes y contrabando.-

4) Las constancias ~ue expidan los profesionales :r:ara que 
los particulares justifiquen su calidad de propietarios; 
acreedores, deudores o inquilinos, a los efectos de ob 
tener la prestación de servicios públicos o para pre
sentar a la administración fiscal.-

5) Las actas notariales destinadas a la justificación de 
servicios amparados por los institutos de Previsión S_2. 
cial y las carta - poder otorgadas por jubilados open
sionistas de cualquier instituto de previsión para ac
tuar ante los mismos o ante la Caja Nacional de Ahorros 
y Des~uentos, así ~omo las otorgadas por quienes no po
seyendo aquella calidad, las dieran para gestionar su -
propia jubilación o pensión en forma exclusiva.-

6) Los Protocolos de los Registros Públicos, los que se -
llevarán en cuadernillos de papel numerado administra
tivo que serán proporcionados gratuitamente por la Con
taduría General de la Nación.-

7) Los escritos presentados ante los Entes Autónomos y -
Servicios Descentralizados y el Cons:rjo Nacional de Sub
sistencias y Contralor de Precios.-

8) Los títulos y diplomas expedidos por cualquier autoridad 
o corporación del Estado.-

9) Los contratos de arrendamiento de obras y servicios re
lativos a la construcción.-

lo) Las declaraciones juradas y sus anexos que deban pre
sentarse ante los organismos admin:strativos en cum
plimiento de obligaciones impuestas par la autoridad 

11) Los demás casos contemplados por leyes especiales que 
ne estén expresamente derogados por el título X de la 
ley 12-.804.-
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12) El Estado, con l:!. excepción do c!r-tc~rmina:ios institutos 
los Entes Autónonos • y Sorvicios ~.·escentraliza.3.os, du -

oaráctcr ind~strial y comor-ial.-
13) Las persoua.s físü:a.s o morales g_uo disfruton ele aw.xilia 

tori.s df pobr.oza.-
14) Lor; clus gustiontJn la au:x:ilie,toria de pobreza y los q_uo 

interpongan el rc;curso de "habca:3. corpus", sin por jubio 
d,'.:l ln resolución d0firdtiva, qui,:,no.:3 p-odrán Fl.ctu:::<i' en el 
juido principal sir, pagar lo::: ti-i butos q_uc establece G§!. 

ta lf;Y, sicm-p1•0 q_u-:-, sea indisponsa-bl0 en opinión d;:,l juoz, 

pare. la corisGrvación d:e su derc,cho.-
En los asuntos no susceptibles do a1n·ociación pecuni;;.ria., 
la auxiliatoria de pobreza sorá otorgada en.todos lo8 ca
sos en que el interesado pruc'b., que. sus r1;.;curs.os son in
furior;:_.s a mil quinientos($ 1.yio.00) mcnsuc.los.-

15) Los q_uo promueYa.r. acción por s.lim,mtos, o litis expensas 
sin p0rjuicio d0 las condona.ci-0nes o roposiciorie:3 q_UG co
¡i¡-respondan.-

16) Los exhortos y cartas rogatorias d.ül e:x:toi·ior en los caso3 
de reciprocidad (del país ele O:!:'igen. En los asuntos ele, ººE!. 
iot0ncia de los juzgados menores, los Tribunales y Juoc0s 
podrán concede:;:- exenciones sin pc:I'juicio dG lns condenacio
n0s y reintegros que se.disponga..~. Tales ~:enciones son 
revocables do ofici••-
~';\iodan así mis~o exone~ados: 
a) Del :impu0s~ o do $ 0.50 que grava los pedidos de m0rca

derÍC1.s realizados por los re:pr,;isentantes de fábricas ex
tranjeras glas propuestas cotizaciones y demás correspon
dencias relativas a los mismos.-

b) Del ·impuesto aplicable a las oblig3,ciones civiles y comer_ 
cial es~ los dopÓsitoF1 on cuenta ccrrionte, los con previo 
aviso, en custodia e garantía do obligaciones que ha,y an -
p2.gnclc o debo.al pagar el impuesto correspondiento, según -
su natur.::.lcza y 18,s libretas que entreguen los Bé:.ncos por 
dq10si tos en Caja clo .Ahorro ya soan con plazo fijo o con 
pr,::,aviso.-

Dcstimo 

Rentas Generalas. Loy 13.032 de 7 do diciembre de 1961.-
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Ii:EPUESTO A LAS VENTAS DE CONTADO 

Ley de creación 
Art. 16 de l:1. ley Hº 10.959 de 28 de octubre de 1947 --
reJstructurado· por el art. 24 de la ley Nº 12. 367 del 8 
de enero de 1957.-

Sujeto pasivo 
Comerciantes e industriales.-

He-eho generador del L::puesto 
Obtener un t()tal diario de ventas al contado.-

••• ..,. Á 4 ·' 

Monte imponible 
Importe total de las ventas d.iarias.-

Tasa .. 
4 o/oo (cuatro por mil).-

-Forma de liquidación y pago 
El irnpoosto se documenta. con tir-bres de Comercio, d,ebien
do formularse cacla cinco días como mwcirao, planillás cqn · 
el importe de las ventas al cont3.do q_uo so realicen···cada 
día.-

• :Disposiciones vigentes 
Ley Nº 12-.-804 de 30 de noviombro de 1960, art. 
Nº 13.032 de 7 de dieiembre de 1961'.-
Decreto reglamentario de 10 de enero de 1961.-

Exoneraciones 

237 y ley 

Venta de nafta, diosol-oil y gasoil al detallo y distri
bución de kerosene.-

Destino 
Rentas Generales.-

---·-·-·-· 
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Il[plJESTO A LCS TRIBUTOS JUDICIALES 

Ley de cr~a~ión: 
Ley Nº 11.462 de 8 de julio de 1950.-

Suj eto Pasivo 
Litigantes.-

Hecho generador del Impuesto 
Ex:posiciones verbales o escritas formuladas ante el Poder 
Judicial o ante el Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo.-

Monto Imponible 
Valor del asunto,. En los juicios por desal-cjo y en los -
asuntos por pensiones se regula la escala atendiendo al -
monto del importe total de un año de arrendamiento o pen
sión. En los asuntos no susceptibles de estimación pecunia
ria, se regula según la jurisdicción en que se radique el -
asunto-.-
En las intimaciones 
el monto mensual de 

de pago de alquileres, se toma en cuenta 
éstos.-

Oficina Recaudadora: 
Oficina de Impuesto Directos de la Dirección General Impo
sitiva.-

Tasa 
Monto Valor de o.Lfoja 

Hasta s 1.000.00 . . . • . . . . . . • $ 1-. 00 
De más de $ 1.000 a $ 5.000 • " 2.00 .• .• 

" n 11 "TI 5.000 a TI 10~000· " 5. 00 .. • . . 
n 11 " n 10.000 a n 25.000 " 8.oo • • • 
ff n 11 11 25.000 a " 50.000 10-. 00 .. .• .. 
ll 11 " n 50.000 11 11 100.000 12.00 .• • .• 

11 " 11 11 100.000 11 11 250.000 15.00 • • • 
11 " 11 11 250.000 en adelante, el valor de cada foja será 
de S 15.00 aumentada a razón de $ 4.oo por cada $ 100.000 o 
o fracción excedente.-
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Asuntos no susceptibles de estimación pecuniaria 
• Jurisdicción 

-
Valor de la foja 

Juzgados de paz. $ l.oo 
Juzgados Letrados, Tribunales de Apelaciones, 
Suprema Corte de Justicia y Tribunal de lo -
Contencioso Administrativo $ 5.00 

Intimaciones de pago de "'alquiler 
,Alguiler mensual-

A) Hasta$ 25.00 $ 0.50 
De más de $ 25 .• 00 hasta $ 50.00 11 1 •. 00 
De más de " 50.00 11 11 100.00 11 2.00 
De 

,,. 
de 11 100.00 11 " 150. 00 11 5. 00 mas 

De 
,. 

de 11 150.00 11 " 250.00 "7.50 mas 
De 

,. 
de 11 250.00 10.00 mas 

B) Intimación o desalojos de comodatarios precarios, pen
sionistas, huéspedes de hoteles, y demás casos previs-
tos en el art. 1.788 del C6digo Civil $ 5.0~ 

Reposición de documentos 
Los doc:unentos no gravados por los tribu:d:Ios de timbres y 

• "' 
-- sellados que se presenten en expedientes judiciales g repo-

sición por el mismo valor que el del sellado que deba uti
lizarse en dicho expediente.-
Certificados y t:estim'-'nios.- Actas de conciliación.
Sellado de igual valor que el asignado a la fi:ija del expe
diente de q~e emanen.-

Derecho de inscripción de embargos o interdiccionesg 
$ 10.oo por cada inscripci6n.-

Derecho de inforrr>ación (Registros de Testamentos y el de 
divorcio por la sola voluntad de la mújerg $ 5.00) 
Régimen Penalg Rige la escala que corresponda al Juzgado 
Letrado donde se sustanció el expediente.-
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Forma de liquidación y pago 
Ex:tendiendo el escrito en el papel sellado correspondiente, 
o mediante reposición del sellado. Las reposicion~s y el pa
gc de tributos deberán efectuarse, en la Oficina de Impues
tos :Directosj agregándose.a los '3.Utos el do•umento oficial 
correspondic;nte. La reposición del sallado ha de ef'o•tuarse 
antos de dictar sentencia interlocutória o definitiva o auto 
que implique la clausura de los procedimientos transcurridos 
seis meses de paralizado el expediente.-
En los juicios sucesorios la liquidación se efectua una vez 
f'ijado el acervo líqui~ó·- de la hereneia, gananciales y resti
tuciones dotales y maritales que a tal efecto se suman.-

Disposiciones Vigentes 
Ley Nº 12.804, arts. 238, 239, 240, 242, 243, 244, 245, 247, 
250, 251, 252, 254, 255, 357, 258.-
Ley Nº 13.032 do 7 do diciembre de 1961 que reestructura los 
artículos 241, 246, 248, 253, de la ley antes mencionadn.-

Ex:enciones 
1) El Estado, con la cxcepcion de los institutos determinados 

en el artículo anterior.-
2) Las personas físicas O morales que disfruto;-: de auxiliato

ria te pobr-e.za.-
3) Los que gestionan la auxiliatoria de pobreza y .los c:iue in

terpongan el recurso de "habeaa corpus", sin perjuicio de 
la resolución definitiva, quienes podrán actuar en el jui
cio principal sin pagar los tributos que establece esta -
ley siempre que. sea indispensable en opinión do.1- Juez, pa- · 
rala conservación de su derecho. En los asuntos no suscep
tibles de apre:ciación pecuniaria, la auxiliatoria de pobre
za será otorgada en toclos los casos en que el interesado -
pruebe que sus recursos son in!oriores a mil quinientos pe
sos($ 1.500.00 mensuales). En los casos restantes, ol Juez 
apreciará los recursos del solicitante en relación al sell~ 
do que corresponda. 
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4) Los qu,_:_, promuovan '1cción por alimentos, o litis rocpen
sns ~ sin por juicio ::J,:) ll1S coridenaciones o r1:;posiciones 
que corresponda.h.-

5) Los exhortos y c·artas roga.tol:'ias del n.""ttorior cuando 
en el p~Ís de o~igen exist~ reciprocidad para con la 
Re:pública, r,ssp0cto a la liberación d~ tributos jud:i.
ciale~ y los quo, se curson ei'l. mat..:,rie. penal.-
En los asuntos de competencia de les Juzgados de Me
nores los Tri bun::-~lcs y Juecos poi rán conceder e:icono•ic
nos si:-1 per,juioio de las cond(ma.cionew y raintcgros que 
se dispong::-,.n.-
Esta,s o:zencionéis son revocci.bles do· oficio-
La concosiór: e revoca,ción de, este bene'ficio solamente a,! 
mito recurscs de reposición.-

Desti~o 
Rentas Gonerales.-

-.-.-------.---.-



IMPUESTOS 

Ley de o-re s.cd.61\11 

A) ESTAMPILLAS DE DERECHOS DE ARCHIVO 
B) ESTAMPILLAS DE DERECHOS POR VISTA 

o BUSQUED.A DE EXPEDIENTES. 

Ley Nº 7.869 de 27 de julio de 1925 art. 14 inc. 1° y 2º•-

Sujeto pasivo 
A) Las partes que intervienen en todo asunto judicial con

tencioso o do jurisdicción voluntaria.-
E) Los interesados.-

Hecho Generador del Impuesto 
A) Que las partes doban reponer ol sellado que corresponda 

a la primem liquidación 
B) Solicitud de vista do expedientes, o búsqueda infructuo

sa~ en los índices que so les faciliten a los interesados 
o por la que haga la oficina a su pedido.-

Tasas 
A) Impuesto fijo de$ l.oo.-
B) Impuesto fijo de$ 0.50.-

Forma de Liquidación y pago 
El art. 248 de la,ley Nº 12.804 con la redaccion dada por -
la ley Nº 13.032 establece que las reposiciones y el pago de 
tributos deberán efectuarse ante la Dirección General de Im
puestos Directos; agregándose a los autos el docum;,nto oficial 
correspondiente.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 7.869 de 27 do julio de 1925. Derogada luego reestabl-e
cida por la ley Nº 12.090 del 5 de enero de 1954 art. 5° inc. 
a).-

Destinc 
Poder Judicial en la forma establecida en d art. 49 inc. 4° -
de la ley Nº 13.032. 



37 -

IMPUESTO U ESTAMPILLAS DE EIJ3LIOTECA 

Ley do creación 
Ley Nº 1.987 de 30 de mayo de 1888 (art. 2).-

Sujeto pasivo 
Particulares que vontilen ante las oficinas dependientes 
del Poder Ejecutivo y del Poder Logú:.slativo, copias, tes
timonios, certificaciones e informes.-

Hecho generador del Impuo sto 
Solicitudes ante las oficinas dopondientos del Poder Eje
cutivo y Legislativo, y expedición de fojas do copias, 
testimonios, certificaciones e informes por cual~uiora de 
ellas.-

Materia Imponible 
a) Cada 'tilla de las dos primeras fojas de todo escrito (so

licitud, exposición, petición, etc.) que se presente en 
la,s referidas dependGncias .-

b) Cada foja de las-,:opias, testimonios, certificados e -
inforrnos que a pedido de particularos o por mandiato de 
autoridad judicial o administrativa expidan las ofici
nas dependientes del Poder Ejecutivo y Legislativo.-

e) La foja en que el interesado o su reiresentante firme la 
notificación do toda resolución recaída. en el asunto 
que se tramita.-

Tn,sa 
8 0.50. Es un impu~sto fijo.-

Forma de liquidación y pago 
El impuesto se abona por medio de esta.myillas que se adhie 
ren a cada una de las fojas mencionadas en el Item Mate
ria Imponible.-
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Disposiciones Vigentes 
Ley l'Tº 1.987 
Ley Nº 8.015 
Loy Nº 10.589 
Ley Nº 10.304 

Destino 

de 20 
de 28 

de 23 
de_ 30 

Rentas Generales.-

de mayo de 1888 
de octubre de 1926.-
de diciembre de 1944 
de noviembre de 196o 

---------.-.-.---

(arts. ;_38 y 39) 
(art. '209) .-



- 39 

IMPUESTO . DE. ESTAMPILLAS DE PENSIONES .A L.A VEJEZ 

Ley do creación 
Ley Iifó 6.874 do 11 de febrero de 1919:1 art. 3º. ip.c. lº.-

Sujeto pasivo 
Todo patrón o ompresR.rio que tenga a su servicio obreros 
o empleados. Pagarán también el impuesto los empresarios de 
trabajos rurales que sG realicen mediante contrato en es
tablecimientos de esa clase (art. 8° inc. 1° apartado A) 
do la ley Nº 11.617 do 20 do octubre de 1950).-

Hecho Generador del Impuesto 
Poseer personal par~ el servicio propio.-

Tasa 
$ 2.00 en forma do timbre por CGda una de las personas, 
(art. 358 de la ley Nº 12.804 del 30 do noviembre do 1960) 

Forma do liquidación y pago . 
So efoctuan on forma. de adhesión de timbres do$ 2.00 ca
da uno, en libretas expedidas por la Caja.-. • 

Disposicionos vigentes 
Ley Nº 6.874 de .11 de febrero de 1919~

Ley Nº 11.617 de 20 do octubre de 1950.
Ley Nº 12.804 de 30 do noviembre do 196o.-

Destino 
Rentas Generales. So efectúa una contribución para el Fon
do do Pensiones a la Vejez.-
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IMPUESTO . ..lit TIM:BRSS GUIAS 

Ley do crGación 
Nº 3.001 de 13 de ogtubre do 1905.-

Sujoto pasivo 
:Persona o empresa q_uo transporto en ol interior dc,l país 
~~rca~crías 9 frutos del país y ganado.-

Rocho generador dol Impuesto 
Movimiento interior de mercaderías 9 frutos del país y ganados. 

Monto imponibl0 
Para mercaderías y frutos del país, cada 1.000 kgrs. o fracción. 
Para ganados, por escala según ol número de animales.-

Tasas 
Productos dol país 
0.30 por cada 1.000 kgrs. o frncción.
Ganados 
Hasta 10 animales 0.20 Hasta 250 animales 
Hasta 25 11 0 .• 50 Hasta 500 11 

Hasta 50 11 1 .• 00 Hasta 1.000 11 

Hasta 100 " 2.00 Más do 1.000 " 

5.00 
10.00 
20.00 
25.00 

Para ganado ovino osta escala se aplic2,rá multiplicando 
por diez las unide.dcs de cada grado.-

Forma do liquidación y pago 
Modiantc timbrn aplicado sobre ol certificado guía.- (Consultar 
certificados Guias).-

Oficina Recaudadora 
Oficina de Impuestos Directos do la Dirección OQnoral Inpositivae 

Disposiciones Vigontes 
Ley Nº 3.001 de 13 de octubre de 1905 art. 13. 
Ley Jlº 12. 293 de 3 de julio de 1956(arts. 33 y 34) 
Decreto do 13 de marzo de 1942.-

Destino 
Rentas Generales.-

---·-·-·-·-·-·-·-·-
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IMPUESTO -DE- CERTIFICADOS GUIAS 

Ley de creación 
Artíoulo 184 dc-1 Código Rural 11 -

r.u.ieto Pasivo 
Propietarios de la marca o señal do cualquiE:r glase de -
g~ado·o de frutos del país (Cueros, plumas, cerdas, as
tas, huesos, garras, colas y lanas).-· 

Hecho gcmerador del impuesto 
Venta, transaccion o extracción sobre ganados o frutos dol 
paí~.-

Monto imponible 
Corresponde al númoro clt animales u otras unidades.-

~ 
Es do un peso($ l.oo) cada hoja do ccrtificado-guia.-
Consul tar-·impuosto CL .. "': timbres guías.-

Forma de liquidación y pago 
Co-r.rosp_ondo la expod.ici6n de un cortifi-cado por c2,da venta, 
transa.ación o extracción quo so roalic0.-
S0 liquida mediante impresos d0 numoración progresiva con
feccionados en libretas quo contongan un nÚlnGro no infe
rior a diez hojas por triplicado. Esas ;Libretas se expiden 
a través do la oficina d0 Marcas y Señales en Montevideo 
y algunas dopendcnci&s _ de_l Minis·;;erio de Haciooda.-
A las mismas se le acU1ieron timbres guias para completar 
el monto del impuesto.-

Oficina Recaudadora 
Los emite y controla la Contaduría Goneral do la Nación. 
La Oficina de Impuestos Diroctos y otras dependencias del 
Ministerio de Hacienda lo recaudan y lo vierten a Rentas 
Generales.-
Las Comisarías son controlad~ras do la exigencia del por-
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te del certificado.-

Dis¡::osicionus 
Código rural. 
Ley Nº 11. 924 
Ley Nº 12.804 
Ley 1'J0 13.032 

Decretos de~ 

Destino 

Vigentes 
Capilulo IV. Sección II. 
de 27 de marzo do 1953 art. 92 
de 30 de noviembre do 1960. ar-t. 
de 7 do diciembre do 1961. art. 

14 de dicimnbre de 1943.-
14 de febrero de 1944. 
15 de junio de 1944 (art. 36).-
.5 da 
16 de 
22 de 
25 de 
10 do 
11 de 
4 do 

7 do 
8 de 

setiembre do 1944.-
marzo de 1945.-
mayo do 1945--
febrero de 1947--
febrero do 1949.
julio de 1951.

sotiembre do 1951.-
julio de 1953. (art. 3).
julio do 1958.-

Rentas Generales.-

353--
44--
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IMPUESTO DE 1/4 'Jf SOBRE CAPITALES·DE SOC. ANONIMAS 

Ley de creación 
N~ 10.650 de 14 de setiembre de 1945. Art. 10 inc. 3º.-

Sujeto Pasivo 
Sociedades .Anónimas.-

Hecho g_op.orador o.el. impuest-o 
Constitución do la sociedad.-

Monto Imponible 
Capital autorizado. 

Oficiná Recaudadora. 
Dirección General de Impuestos Directos. 

Tasas 
1/4 % 
Forma do Liquidación y Pago 
El impuesto se liquida de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 339 do la ley Nº 12.804 don la redacción dada 
por la loy Nº 13.032g "Los derechos ele los rogistros de -
Hipoteéas, PÚblico ce Comercio, Arrondamiontos y .Anticre
sis, Departamentales y Local do Prenda .Agraria Industrial 
por la inscripción o anotación de documentos y los impues
tos que gravan el acto inscribible, incluíclo el tributo 
de sellos, se pagarán en la Dirección Gral. do Impuestos 
Direc1Joe y sus sucursales o Agencias Departamentales, y 
se liquidarán y documentarán en un formulario único".-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 10.650, art. 10° inc. 3º y a.rt. 11.-
Ley Nº 10.846 de 23 de octubre de 1946, art. 4°.
Ley Nº 11.924 de 27 de marzo de 1953, art. 82.
Decretos de 1/11/946 y 10/4/951.-

Destino 
Rentas Generales -.-.-.-.---.-.-
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IMPUESTO .AL F.EGISTRO :DE PRENDAS snr DESPLAZAMIENTO 

(Ex: timbres do Salud PÚ.blica) 

Ley de creación 
Ley Nº 12.367 de 8 do enero de 1957 arts. 27 y 28 

Sujeto Pasivi:> 
Deudor y acr-eedor prendario en las condiciones que estable
cen los arts. 25 y 26 de la citada ley Nº 12.367.-

Hecho generador del impuesto 
La constitución de prendas sobre vehículos automotoras, ma
quinarias o é{)aratos quo se venden en el comercio y sean con 

·- .. -
cretamente identificables 1 sin desplazamiento, de la tenen-
cia, a favor d.el vendedor, y para garantizar ol pago de su 
precio o saldo del precio por quienes los .::i,dquieran para su. 

uso familiar o como equipo de una empresa comercial o de una 
oficina.-

Monto imponible 
Lsporte dol préstamo que se garantiza mediante el régimen do 
prenda.-

Oficina recaudadora 
Oficina de Impuestos Directos de la Dirección General Imposi
tiva.-

Tasa 
3 'fo.-

Forma do Liquidación y Pago.-
El impuesto se abona al proceder a la inscripción de la Prenda 
do conformidad C(?n lo dispuesto on el a·rt. 339 d·e la ley Nº -
12.804, con la redacción dada por la ley Nº 13.032g 11los dere
chos de los Registros de Hipotecas, Público de Comercio, Arren
damientos y Anticresis, Departamentales y Local do Prenda Agra
ria Industrial por la inscripción o anotación de documentos y -
los impuestos que gravan ol acto inscribible, incluído el tributo 
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do sollos, se pagarán en la Dirección General do Impuestos 
Directos y sus sucursales o Agencias Departamentales, y 
se liq_uidarán y docu1;1entarán en un forr.mlario único" . ..: 

Disposiciones vigentes 
Artíru lo 25 a 29 de la ley Nº 12. 367 do 8 de onoro de 1957. 

• Exoneraciones 
Créditos prendarios sobre máq_uinas automotoras tractores 
y camiones afoctadQs totalmente a una explotación indus
trial • rural :1 cuando so hagan a favor de los vendedores 
y para garantizar saldos de precios _de venta o a favor de 
los Bancos o Cajas Populares, cuando se hagan bajo la for
ma do prenda agraria o industrial y comprendan además -
otros bi,;mes.-

Destino 
Rentas Generales.-

-.-.-.-----.-.-
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IMPUESTO A LOS GIROS O TRANSFERENCIAS 

Ley de creaci6n. 
Ley de 15 de setiembre de 1922 art. 1°.-

Sujeto Pasivo 
Personas que efectuen giros o- transferencias telegráficas 
o telefónicas, por carta o cualquier movimiento de fondos 
del o al exterior que signifiquen acreditar o debitar cuen
tas.-

Hecho generador del impuesto 
Giros o transferencias telegráficas o telefónicas, por ca!_ 
ta o cualquier movimiento de fondos del o al exterior.-

Monto imponible 
El valor de la operación.-

Tasa 
1 o/oc.-

Forma de liquidación y .Pago 
Las instituciones bancarias cobran del tomador o titular de 
la cuenta y retienen el impuesto correspondiente a las trans
ferencias de fondos que abonan trimestralmente, bajo declara
ción jurada forl!lulada en forma global.-
Par~ la verificación correspondiente, llevan un registro rubri 
cado en el que detallan todas las operaciones que realicen suj~ 
tas al pago del tributo y que no se inscriban en el registro 
do giros que llevan los bancos.-
En ese mismo libro deberán figurar diar:iacsmte an.. forma global 
todas las operaciones que figuren en los libros auxiliaros, de
biendo especificar los números de registros de operaciones, pla
za, clase de moneda, importe en moneda extranjera, tipo de cam
bio equivalente en pesos uruguayos y monto del impuesto. La fal
ta de cumplimiento de esta disposición es penada con una multa de 
cien a quinientos pesos.-
La verificación de las declaraciones juradas se realiza por la 
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por la repartición del Estado encargada del contralor 
de la actividad bancaria.-
Los giradores que no sean instituciones bancarías abonan 
el tributo en forma de timbres.-

Disposiciones vigentes 
Ley de 15 de setiembre de 1922 (art. 1) 
Ley de 16 de noviembre de 1926 (art. 25).-
Ley de 30 de noviembre do 196o • Nº l~. 804 con la redac
ción dada por la ley Nº 13.032 del 7 de diciembre de 1961. 
Decreto de 10 de enero de 1961.-

Destino 
Rentas Generales.-
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IMPUESTO A LOS GIROS Y TRANSFERENCIAS BANCARIAS 

Ley de croación 
Ley Nº 11.924 de 27 de mar~o de 1953 (art. 6°).-

Sujeto Pasivo 
Las personas que efectuan transferencias de fondos al ex
terior que se realicen en pago de marcaderías o de servicios 
relativos a su importación.-

Hecho generador del Impuesto 
Transferencias do fondos al exterior que so realicen con el 
objeto ya mencionado.-

Monto imponible 
El valor de la operación.-

Oficina Recaudadora 
Oficina de Impuestos Directos de la Dirección General Imposi
tiva.-

Tasa 
6 %--
Forma de Liquidación y Pago 
Se liquida conjuntanonte con el impuesto del 1 o/oo croado por 
ley lo 15 de setiembre de 1922.-

Disposici-Ones vigentes 
Loy Nº 11.924 de 27 de marzo do 1953--
Decroto de 7 do julio do 1953. art. 1° reglamentado por la 
oficina.-

Exoneraciones 
Se exceptúan las transferencias efectuadGs en pago de importa
ción do café en grano, te, azúcar refinado, y crudo, yerba mate 
canchada, papas·, fariña , trigo, naíra, y forrajes, tabacos pa
ra elaborar, dr.ogas y productos qufrücos do distinta naturale
za que so destinen a la elaboración de medicamentos de uso -



- 49 -
huoano, así cono t2.;_1bión toda especialidad. farmaceutica, 
cumbustibles y lubrican~os~ fertilizantes y materias pri 
nas para su olaboraciónll arpilloras 9 hilo sisal y :produc
tos destinados a la proscnación do onfermedad0s y plagas 
que afectan a la ganadorí~ y/o a ia agricultura.-

Destino 
5 % al Tesoro Nacional y el 1 ?l restanto al Instituto Na
cional de Viviendas Econónicas a los fines establecidos 
en la lcy Nº 11~118 dol 6 do sotiombrG de 1948, deposi
tándose mensua11.monto este último porcentaje en el Banco 
República en la cu8nta INVE y a su orden 

-----.-.---·-·· 
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IMPUESTO A LOS CREDITOS; PREST.AMOS Y GAR.ANTIAS 

Ley de creación 
Ley Nº 12.761 do 23 de agosto d~ 196o. art. 149.-

flljeto pasivo 
13e,nco de la República, Banco de Seguros del Estado, Banca -
Privada, Cajas Populares, Casas Bancarias, Sticiedades Finan
•ieras, Financiidoras y de Crédito Recíproco.-

Hecho Generador del Lnpue sto 

01orgamiento o renovaciones de créditos, préstamos y garan
·Has.-

Monto imponible 
El importe de los créditos, préstamos y garantías.-

Tasa 
•%anual en proporción al tiempo correspondiente a cada -
o.r-c ración.-

Jl'orTias do liquidación y pago 
So deposita mensualmente por la Institucion Prestamista ba
_jo declaración juraéta y bajo su exclusiva responsabilidad en 
una cuenta especial en el Banco de la República a la orden 
conjunta del Ministerio do Hacienda y del de Instrucción Pm.
blica y de Previsión Social.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 12.761 de 23 de agosto de 196o. 
Ley Nº 12.804 de 30 de noviembre de 1960 modificada por ley 

Nº 13.032 (a los efectos de caracterizar las actividades 
financi~ras ).-

Decretos i 10 de enero de 1961. 
23 de marzo de 1961 
23 do mayo de 1961 
3 de mayo de 1962. 
18 de junio de 1964.-
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Exoneraciones 
Prestamos efectuados a los organismos oficiales:¡ op:iracio
nes interbancarias, préstw~os que efectue la Caja Nacional 
de J:.horros y Des.cuentos con garantía de sueldos, salarios 

y pasividades, cartas do crédito y garantías que se efec
tuen para las oi:craciones de comercio internacional, smcie
dades financieras de inversión, garantías bancarias que se 
otorguen para la realización de obras públicas.-

Destino 
Fondo de Regularización de Pasividades de la Caja do Jubi
laciones y Pensiones Civiles Y Escolares do la Industria y 

el Comercio y de Trabajadores Rurales, Domésticos y de Pen
siónes á.ºTá Vejez.-
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DJPUESTO A LOS PRESTAMOS 

Ley do Creación 
Ley Nº 13.241 de 31 de enero do 1964. art. 71 ■-

Sujot o Pasivo 
Bancos Privados y Cajas Populares que otorguGn créditos 
presta,-nos y garantías y personas físicas o jurídicas do 
derecho privado no comprendidas en las anteriores que re.e. 
licen en forma habitual o accidental prsstaE,os y crédi
tos en dinero o en especie.-

Hecho Generador del Impuesto 
El otorgamiento o renovación de préstamos y garantías -
por los sujetos mencionados.-

Monto imponible 
El monto él.e los créditos préstamos y garantías sobre el que se 
aplica el impuesto en proporción al tiempo.-

Tasas 
1 1 % anual en lo que 2 se refiere a los Bancos Privados y -

las G.,ajas Populares.-
3 ..l. % anual para los demás sujo tos pasivos.-;¿ 

Forma do liquidación y pago 
El tributo será pagado según los casosi 
a) por medio de timbres móviles "Impuesto a los Prestamos" 

que se adhieren al documento 
b) por declaración juradai 

1) Los Bancos y Cajas Populares, los que for~ulan men
sualmente su declaración en la que expresan las opera
ciones gravadas y liquidan las cuotas parciales y el 
impuesto total que corresponda o la constancia de no -
haber realizado operaciones gravadas en el período.-

2) Las personas físicas y las jurídicas no comprendidas 
en Cajas Populares y Bancos, siempre que las operaciones 
no hayan sido objeto de documentación.-
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e) IncluyonLo su importe o~ el fornulario roforiQo en el 

a.rt. 33·9 ,::.e la loy Nº 12.804 c:.o 30 éto noviembre e.o 196o 
con el texto dado por el art. 28 cola ley Nº 13.032 ele 
7 co diciembre de 1961.-

Cuan,7.o ol plazo c:.o la opcraci~n c:x:coc.a clel año el ir::i
puosto pueé'.o abone.rso en forma fracci~,nac1.a.-

Las enprcsas que reciban clinero en cuenta corriente, 
caja ce ahorro y si□ilaros han siclo codignaclos agentes de 
retención.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 13. 241 do 31 c1.e enero ;:"'._e 1964. arts. 71 a 78.
Dccreto de 9 ce abril do 1964.-
Decroto c1.o 13 c:.o e.ges to clo 1964.-

E:x:onoraciones 
a) Los créclitos 1 presta.mosj y garantL,s otorgaclos a las -

personas e~ cerccho público.-
b) Las operaciones interbancarias.-
c) Las socior:.ac:.os cooprcnc:.ic''.as en el art. 7º c;,e la ley Nº 

11.073 c7.o 24 c7.(:, junio ele 1948.-
é'.) Los créc7.i tos, présta:r.10s y garantías que lCE Bancos otor

guen p~ra operaciones ele cooercio internacional.-
e) Las colocaciones co capitales efoctuacas on Bancos y -

Cajas Populares.-
f) Los créditos en cuenta corriente ele los titulares o so

cios '-~º las e□presas é1,e carácter personal, civiles o co
merciales y los provenientes c:.e utilic1ac7.os c1.istri buic1.e..s 
y no cobradas ce las Sociecaces de Capital.-

g) Los próstanos rosultantes q.e re□uneracionos personales 
siempre que por los r:üsr::10s se abonen las cargas sociales 
que correspondan.-

h) Los prósta.mos o ac7.elantos que las er:tpresas otorguen a -
sus obreros y enpleados.-

i) Los préstamos relativos a operaciones de crócito recí
proco, siempre que los intereses efectivamento pactados 

tengan un claro contenido social, lo que deberá acredi-
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tarse debidar.iento ente la Oficina Recaucadora.-
j) Los créc..i tos clocu:nentados o no que otorguen los comer

c1antos para financiar sus propiae ventas de □ercauorías 
o servicios sior.1pr0 que, responclan a operaciones (1..erivac"!.as 
de su activié!.ad habit~al, y los importes de los salé!.oo -
por compraventa de inmuebles.-

Destino 

Rentas Generales, salvo el¾~ ce la tasa en el ejercicio 
1964 para el Fon(:o "Concejo Departa..r:iental e.e Montevideo, 
Transporte urbano".-
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IMPUESTO A LOS INGRESOS DE LAS COMP. DE SEGUROS 

Ley C:e creación 
Nº 13.032 de 7 de diciembre do 1961 art. 7.= 

Sujeto-Pasivo 
Compañías ele Seguros nacionales y extranjeras 7 así como -
toda persona o institución que reciba primas.-

Monto Imponible 
Ingresos brutos provoniontos de prime.s de seguros.-

Hecho Generador Qel Impuesto 
Pago ~e primas por contratación de seguros.-

Tasas 
Son varias según el riesgo y ol sujeto pasivo. 
a) Compañías y agencias del exterior cuya dirección y 

capital suscrito no estén radicacos en el país, así co
mo toda persona o institución que ruciba primas por 
cuenta propia o de aquellas, pagará sobre todas sus entrada,: 
brutas, procedan de pólizas expedidas en la República o 
por sus casas matrices u otras agencias o apoderados ele 
éstas a favor de personas residentes en territorio na
cional, así come las entradas provenientes de renovacio-
nes de pólizas y prorrogas de plazo. Tasa 7 '%,.-
Para seguros marítimos 4 %.-
Para seguros ele vida 2 %.-

b) Compañías de seguros cuya dirección y capital suscrito 
están radicados en el país. Tasa general 5 %. Seguros do 
vida½%, seguros marítimos 2 %.-

e) Distintas formas de roaseguros.-
d} Las compañías y agencias de seguros - incluso - el Ban

co de Seguros - pagan además un.impuesto del 10 % sobre 
entradas de pDlizadas de incendio, sus renovaciones y -
prórrogas.-



Forma de liguiQación y pago 
Se recauda por med.io d-e c.eclaración jurac_a q_uc so formula en 
forma trimestral.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº l .>032 do 7 de diciembre de 1961, art. 7º•
Decreto de 1° ele febrero de 1962. art~-21~-

Exoneraciones 
Art. 7º apartado c) Las operaciones e.e seguros agrícolas.-

Destino 
Rentas Generales.-

-.-.-.-----.-.-.-
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IMPUESTO !lF.l l.JICEHCIAS .ALCOHOLICAS 

Ley clo creación 
Ley Nº 12.804 de 30 de noviembre de 1960. }srt. 110.-

Sujeto Pasivo 
Establecimientos de personas físicas o jurídicas cuo en -
forma principal o accesoria expendan bebidas alcoholicas. 

Hecho genera~or del impuesto 
Expendio de bebidas alcoholicas.-

Monto Imponible 
No hay monto imponible. Debe abonarse una cuota fija.-

Tasél. 
a) Los q_ue venclan al público bebiclas fermentadas, (vinos, 

aperitivos a base do vinos, cerveza y sidra) para ser 
consumidas dentro del local abonan una licencia anual 
de $ 200. oo 

b) Los que vendan al público bebidas alcoholicas destila
ladasy fermentacas para ser consumiQas fuera del local 
abonan una licencia anual de$ 200.oo.-

c) Los fabricantes, importafores, mayoristas, distribui
dores y agentes de bebidas alcoholicas clestiladas pagan 
en Montevideo una licencia anual ce$ 1.000. Cuanao es, 
tan establecic.as en los c1em5.s _departa1~10ntos pagan una 
licencia anual de$ 500.00. 

d) Los que vendan bebidas alcoholicas destiladas y fer
mentadas para ser consumidas en el mismo local abonan 
anualmente licencia por valor de~ 
$ 1.500 si están establecidos en las zonas urbanas y -
suburbanas del Departamento de Montevideo y en las Ca
pitales de los Departamentos.-
$ 600. si están establecidos en la8 zonas rurales del De
partamento de Montevideo, en la Tablada Norte y en las 
zonas balnearias y de turismo.-
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$ 3G0.oo eE las poblacione~ y_:z;onás. rurales _de los demás 
departamentos.-

Forc1a de Liquidación y pago 
.Anual, se abona en los plazos esta.bleciclos por el decre
to del 26 de dicief!lbre de 1961 y del decreto del· 9 de ;;.;. 
abril de 1964.-

Disposiciones vigentes 
Ley Nº 13.032 de 7 de diciembre de 1961 . art. 36 a 38. 
Ley Nº 13. 241 d.e 31 de enero d.e 1964. art. 58 y 59.
Decreto 26 de diciembre ele 1961.-
Decreto 9 de abril de 1964.-

Exoneraciones 
Cafés, restaurantes, billares, y peluQuerías do los clu
bes sociales -;yr deportivo,s con personería jurídica, siem
pre que el uso de los mismos sea exclusiva,;::iente para sus 
socios.-

Destino 
Rentas Generales. Por la transferencia contractual de las 

licen6ias alcoholicas comprcndid.as en el inciso 2 del art. 
58 de la ley Nº 13.241 9 y·que se formalizaron a contar del 
1 de enero de 1962, se abona con destino al Fondo de Asis
tencia y Previsión S~cial crea¿o po~ ley Nº 10.436, seis -
veces el valor de la licencia.-
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.ThiPUESTO A LAS PATEl>TT=s ESPECIALES 

Ley de creación 
Ley N° 13.241 do 31 de enero de 1964. art. 36.-

Sujeto Pasivo 
a) Casas· de compra-venta de objetos usados.-
b) Casas de remate; agencias do publicidad; agencias de 

viaje y/ o turisoo; ca·c:as de roma te do carreras; 
c) Cafés bares; despachos de debidas; confiterías; helade

rías; chocolaterías y r"1_omás giros similares, sean de . 
carácter pemanente o establecimientos de tenporada; 

d) Casas y locales de bailes públicos; cabarets; dancigs, 
boites, whiskorías y sir.1ilares; 

o) Salones do juego y entretenimiento; 
f) Casas de huéspedes y prestíbulos.-
g) Casas uo baños y establecimientos hidroterápicos 1 QUB

dando excluídas las 6stacionos termales de Arapey y Day
mán en el Departamento de Salto y de Guaviyú en el de
partamento e.e Paysnndú; 

h) Fabricaa do licores y de bebidas alcoholicas en gene
ral; 

i') Sucursales, agencias e.e instituciones bancarias, finan-
cieras y unidaé'..es móviles de los bancos; 

j) Casas de caobio.-

Hecho Generador del Impuesto 
Desarrollar las actividades comprencidas en los giros de 
los sujetos pasivos detallados en el apartado anterior.-

Monto Imponible 
El monto imponible se deterr:üna en base a los Índices del 
año anterior según las actividades, de la siguiente for
mag 

a) Monto de las operaciones de compra venta •. -
b) monto de las comisiones.-

j) volumen do conpras y ventas de cambio expresado en -
moneda nacional.-
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e) d) e) g) h) g La suma de bienes y derechos de·· 1os acti-
vos circulante y fijo.-

Se entiende por activo circulante los activos dispenibles, 
exigible y realizable~ 

Materia Imponible 
Para los giros que se indican el impuesto se determina en 
baso a estos índicesg 
f) Cad.a pieza y cada garago.
i) Cada sucursal o agencia.-

Tasas 
a) 1 % 
b) 2 % 
f) $ 200. oo onda pieza y $ 400. oo cada gRrage.-
i) $ 3. 000 Ce.da sucursal. 
j }' $ Oo·l5 o/oo 
c), ··d), e), g), y h) l fo.-
For~a de Liquidacion LJE&_°-
El Impuesto se liquida anualmente por declaración jurac.a. y 
se paga dentro de los tres primercs meses ele cada año,,•-
Los. contribuyentes que inicio~ actividades en el año fiscai 
deben pagar el impuesto antes de la iniciación de la misma 
y so hará según estimación que formulará el contribuyente," 
sujeto a la aceptación de la Oficina de acuerdo a los índi
ces demostrativos de la actividad, que surjan al fin del -
año civil.-
En los negocios que involucran giros gravados y exentos el 
impuesto se paga en la parte proporcional al giro gravado ... 
según declaración jurada que fornule el contribuyente.-
La Üficina puede exigir a.los contribuyentes la presentacióni 
conjuntamente ~on la declaración jurada, de copia del balan
ce general clel año anterior, así como cualquier infonnación 
que repute necesaria :¡;ara la cleterminación del impuesto.-:-



Disposiciones vigentes 
Ley Nº 13.241 de 31 do enero de 1964. art. 36.-. 
Decreto de 13 e.e ag<B to de 1964 • .,.. 

Destino 
Rentas Generales.-
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TASAS POR AUTORIZA.CION Y VIGILANCIA 

Ley d.e creación 

Ley Nº 13.032 do 7 de diciembre do 1961. art. 39.

Sujeto pasivo 
Per~onas físicas o jurídicas cuya actividad esté sujeta a 
autorización c,e autoridad competente, vendedores ambulan
tes y reñideros c"'.T gallos.-

Hecho gonorador col impuesto 
Lé.s explotaciones de las activiz:aces mencionadas.-

Monto io.ponible 
No hay monto imponible. Es una cuota fija de impuesto.-

~ 
Inpuesto fijo$ 200.oo 

Foma de liquidación y pago 
.Anual, previa justificación en la Oficina de encontrarse 
en condici onos do seguir ejorciencl0 la actividad y haber 
curriplido con todas las obligaciones fiscales.-

Disposiciones vigentes 
Art. 60 de la ley Nº 13.241 de 31 do enorc de 1964. 
Decretos do 26/12/961 y 9/4/64.-

Exoneraciones 
Vendedores aobulantes de diarios, revistas, libros, flores, 
cigarros, cigarrillos, y toda clase de coo.estibles, afila
dores, paragueros, fotógrafos, ar:ibulantes y vendedores y -
repartidores de casas co:r.rnrciales que figuren en las respec
tiv~s planillas do trabajo.-

Destino 
Rentas Gonorcles 

-------------.-.-.--.-. 



n.rriu::::STO DEL UNO POR CIENTO (1 % ) SOBRE PJ,.GOS 

Ley d.G creación 
Ley Nº 1.573 de 19 de junio do 1882.-

Sujoto Pasivo 
Provooc.oros y sus.inistrad.ores c7-o servicios al Estac7-o.-

Eecho genGrac1.or del Tolpuosto 
Pago de; toc:a suo.a do dinero efectuac:a por las roparti
cionos éLol Est~do 9 incluso Entes .Autónonos 9 Servicios Des
contralizad.os 9 Frigorífico Nacional.-
En los servicios irnlustrialos y conorciales -dol Estado lOs 
pagos sujetos al inpuosto son los roferont0s a su· í'uncio-

-. -.. 
na..,.:liento acl".linistrativo y no los corrosponc7-ientos al giro 
do sus negocios.-

Monto Inponiblc 

La s u.r:12. pa gn c7-a. -

Tasa 

1% 
Forna de Liquidación y pago 
El inpuesto so doscuonta 011. el nononto en q_uo se efectúa 
el pago.-

Disposiciones V'igcmt es 
Loy Nº l. 57 3 clo 19 do· junio de 1882, art. 4° .
Ley de 17 do octubre de 1888, art. 9°.-
Ley Nº 6.894 de 27 do febrero de 1919. art. 4°.
Ley Nº 9.t,60 do 31 ele enoro de 1935. art. 2°.
Ley Nº 9.461 de 31 de enero de 1935. art. LViº• 
Ley Nº 9 .. 530 de 31 de c:Licior.1bre do 1935. art. 2º ap. 66. 
Ley Nº 9.940 de 2 de julio ~o 1940. art. 13.-
Decroto do 21 de enero ele 1911.-
Docreto de 30 do dicier.1bre do 1911. 
Decreto do 6 do novienbre do 1947. 
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Ex:onera.ciones. 
Deuda PÚblica; Expropiaciones de bionos innueblos. Trans
ferencias de fondos entro oficinas no consideradas cono -
pagos.-
Los pagos por concepto de i.Dpuestos, derechos o tas_as fis
cal.es.-

Destino 
Rentas Generales con excepción dol descuento de 1 % en los 
pagos do sueldos de los copleados amparados a la Caja do -
Jubilaciones y Pens±onos Civiles y Escolares, así cono on 
los pagos e.e las jubilaciones y pensiones sorvidos por esta 
Caja.-
Municipi-os g el descuento de 1 % sobre los pagos que éstos 
realicen.-
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